
 

 

Quillota, 17 de marzo de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7. Control Interno 8. Secretaría 

Municipal 9. Partes 10. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°73/2025 

C E R T I F I C A D O N°73/2025 

 

 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 

13/03/2025 Acta N°09/2025, el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo 

N°73/2025 que dice: “Por unanimidad el Honorable Concejo Municipal deja 

constancia de haber tomado conocimiento de la exposición del Concejal Mauricio 

Ávila Pino, respecto de su participación en Capacitación denominada: “Gestión 

del Concejo Municipal 2025-2028, Atribuciones y Deberes del Concejal, Análisis 

Teórico y Práctico Ley 18.695 Actualizada”, organizada por “Capacitación y 

Actualización en Normativa Capital Sur Spa.”, realizada desde el 14 al 17 de Enero 

de 2025, en la ciudad de Castro.” 
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